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Dpro. cENERAL RocA- PRov. DE cÓRooeR

ORDEHANZA NO 968'2005,.

VISTO:
La solicitud de renovación del Contrato de Comodato suscripto entle la Municipalidad

de Huinca Renancó y el Ministerio de Educación y Cuttura de la Provincia de Córdoba -
Dirección de Educación lnicial y Primario - solicitado por la lnspección Técnica de Zona N"

4410, en fecha O2 de mayo de 2005 - Expte. N" 0109-51890/99; y

CONSIDERANDO:
Que el Ministerio de Educacirin, Departamento Despacho, División

Recaudación y Expedientes, en fecha 29 de marzo de 2003, indica "se confeccione un nuevo
Contrato de Comodato con fechas y suscripción actualizadas", referentes alespacio que ocupa

la Sede de lnspección Técnica de Zona N" 4410, en el Centro de Promoción Comunitaria
Municipal, según Ordenanza N" 81712000, cuyo comodato se encuentra actualmente vencido
en sus términos.-

Que no obstante estar finalizado el Comodato anterior, en fecha 't0 de
diciembre de 2003, las actividades de la mencionada oficina administraüva han venido

desanol!ándose sin ningún impedimento hasta la acfualidad, y conünúan de esta manera, no

existiendo otra posición del Municipio de Huinca Renancó que no fuese la continuación de
dicho servicio en esta dependencia municipal

POR ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DEI-IBERANTE DE HU¡NCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.1").- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo Municipal la suscripción de un nuevo
Contrato de Comodato con el MINISTERIO DE EDUCACION y CULTURA DE LA PROVINCIA

DE CORDOBA - Dirección de Educación lnicialy Primario - con elobjeto de renovar la cesión
en tal carácter de un espacio fisico para el desenvolvimiento de las actividades administrativas
de la oficina de lnspección Técnica de Zona N" 4410--

Art.2").- EI Contrato de Comodato conespondiente,. fonna parte integrante de !a presente

Ordenanza. -
Art.3).- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Munlcipal y archívese.-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Huinca Renancó, en SesiÓn

Ordinaria de fecha primero de junio de dos milcinco.-

" llc ,

--l
j'

:l

uevedo Luis Suárez
Presidente

H" Concejo Deliberante

Promulgad.a por Decreto No 232/2OO5 d.e fecha 07 de junio de 2005.-
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T§NGA§§ }OR ORDANANTA YIGENTE.-
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GOBIERNO DE CORDOB-A
MINISTEzuO DE EDUCACION

Cédula de Notificación

SCñOT/ CS : SR INTENDENTE MLINICIPAL DR. OSCAR ELTAS MARIO SALIBA

Domicilio: SUIPACHA Y LAPRIDA
6270 - HUINCA RT]NANCO - CORDOBA -

Se comunica a Ud. que por en Expte. N'0109-51890/99

CaTatulado: P/SOLICITA AUTORZACIÓN PARA

CAMBIAR DE LUGAR LA SEDE DE TNSPECCION

Se ha resuelto lo siguiente: Notificar a Ud. de lo dispuesto en el Decreto N" 1224106 de fecha 20 de

septiembre de 2006 -EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DECRETA: Artículo l"-
CONVALIDASE la ocupación por parte de la Dirección de Educación Inicial y Primaria -Ministerio

de Educación-, de instalaciones correspondientes al Centro de Promoción Comunitaria de la
Municipalidad de Huinca Renancó, para el funcionamiento de la Inspección Técnica de Zona 44lO

dependiente de la citada Dirección, desde el lo de septiembre de 1999 y hasta el 31 de enero de 2005.-

Artículo 2o. APRUÉgeSB el contrato de comodato celebrado entre la MuniciPalidad de Huinca

Renancó, en carácter de comodante, y la Dirección de Educación Inicial y Primaria -Ministerio de

Educación-, en carácter de comodatario, por el cual dicho municipio cede en calidad de préstamo de

uso una porción del inmueble correspondiente al Centro de Promoción Comunitaria Municipal de la

referida localidad, destinado al funcionamiento de la Inspección Técnica de Zona 4410, dependiente de

la mencionada Dirección, con vigencia a partir del 1" de febrero de 2005 y hasta el 10 de diciembre de

2AA7 y en las condicicnes que se estipulan en el contrato, que como Anexo I con dos (2) fbjas, forma

parte integrante de este instrumento legal. Artículo 3"- El presente decreto será refrendado por el señor

Ministro de Educación y el señor Fiscal de Estado. Artículo 4'.- PROTOCOLICESE, comuníquese,

notifiquese y archívese. DECRETO N' 1224106- Firmado- DR' JOSE MANUEL DE LA SOTA -
GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE CORDOBA DR. EDUARDO R. MI.INDET

MTNISTRO DE EDUCACIÓN JORGE EDUARDO CORDOBA FISCAL DE ESTADO-

PROVINCIA DE CORDOBA - Se adjunta fotocopia de la misma. QUEDA UD. POR LA PRESENTE

DEBIDAMENTE NOTIFICADC, CORDOBA, 26 de sePtiembre de 2006.-
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Municipalidad de Huinca Renancó

Suipacha y LapridaHuinca Renancó
Dpto. Gral. Roca - Pcia. de Córdoba

C.P. X6270 BUF -Tel. Fax 02336-442410-494000
m unihrco@infovia.com.ar

eiec u tivoh ui nc¡@hotm a il.com
carnethrco@huincacooo.com

ANEXO I _ ORDENANZA NO 968/2005 _ CONTRATO DE COMODATO

Entre la Municipalidad de Huinca Renancó, Departamento General Roca de la Provincia

de Córdoba, reiresentaáa por el Sr. Intendente Municipal Dr. OSCAR ELIAS MARIO SALIBA
por una parte, y en adelante denominada LA COMODANTE y por la otra la Dirección de

Educación Inicial y Primaria de la Provincia de Córdoba por la otra y en adelante denorninada

LA COMODATARIA, se conviene en celebrar el presente CONTRATO DE COMODATO corr

arreglo a las siguientes condiciones y las que sean aplicables del Código Civil, para el caso

particular.
PRIMERA: LA COMODANTE CEDE EN COMODATO, limitándose ésta exclusivamente al

préstamo de uso del inmueble del que se frafa a continuación y LA COMODATARIA acepta ell

tal carácter y con las limitaciones supra mencionadas. una porción del inmueble ubicado en

calles Pueyrredón y Suipacha de la Ciudad de Huinca Renancó, dependencias del Centro de

Promoción Comunitaria Municipal.----------
SEGUNDA: La parte cedida en comodato se encuentra en buen estado de conservacion,

dejándose además constancia de: 1) Que cuenta con sus paredes pintadas y en buen estado

general, 2) En relación al mobiliario, se cede la oficina sin bienes muebles que pertenezcan a la

Municipalidad de Huinca Renancó
TERCERA: Lg. oficina cedida en comodato será destinada al funcionamiento de la Oflcina de

Inspección Técnica de Zona 4410 y la actividad a desarrollar por LA COMODATARIA será

distinta e independiente de la actividad institucional del Centro de Promoción Comunitaria
Municipal, y sus consecuencias, integralmente consideradas, de exclusiva responsabilidad de LA
COMODATARIA
CUARTA: a) El presente préstamo de uso se pacta desde el momento de vencimiento del

anterior Comodato, y hasta el l0 de diciembre de2007 inclusive, fecha a partir de la cual LA
COMODATARIA deberá restituir lo prestado a LA COMODANTE en el mismo estaclo

indicado en Cláusula Segunda del presente - b) Confbrme a lo establecido en el Art. 2281 clel

Código Civil, LA COMODANTE podrá pedir la restitución de las cosas prestadas, aútr antes cle

vencido el plazo estipulado, si le sobreviniere una imprevista o urgente necesidad de dichos

elementos.- c) La recepción de parte de LA COMODANTE del objeto del presente Cornodato,

aún sin reserva alguna de su parte, no importará conformidad con el estado de las cosas

prestadas, por lo que LA COMODATARIA deberá requerir cornprobantes de recepción en el

que constare expresamente dicha circunstanciapara su liberación.-----------
QUINTA: LA COMODATAzuA NO podrá realizar en el inmueble ninguna alteración.
modificación or,meiora sin el consentimiento previo y escrito por parte de LA COMODANTE, ia

que podrá negarlo sin obligación de tener o invocar causa alguna, y las clue aquélla hiciere, de

cualquier naturaleza o entidad que fueren, quedarán en benetlcio de la propiedad sitr

indemnización ni reintegro alguno, con el cumplimiento de todos los recaudos legales (planos.

etc.) consecuencias a cargo de LA COMODATARIA y con la salvedad de ([ue LA
COMODANTE podrá en todo caso, optar por disponer el reintegro del Inmueble al estado

anterior, a costo y cargo y bajo la responsabilidad de LA COMODATARIA ---
SEXTA: LA COMODANTE podrá inspeccionar el lnmueble cuantas veces lo desee,

obligándose en consecuencia, LA COMODATARIA
SEPTIMA. Queda ternrinantemente prohibido alterar el destino del presente préstamo de uso.----
OCTAVA. LA COMODATARIA se obliga a notificar de manera fbhaciente a quienes

correspondiere, del alcance del presente Convenio, LA COMODANTE en cualquier momento.
podrá, sin tener que invocar causa alguna, solicitar a LA COMODATARIA la correspondiente
constancia.
NOVENA: No será a cargo de LA COMODATARIA ningún pago de impuestos, tasas, cargas Lr

otras contribuciones de cualquier naturaleza, carácter o jurisdicción, aún las extraordinarias o

que se establelban en el futuro, y las tarifas de servicios públicos que se les prestaren durante

todo el tiempo que dure la ocupacion, y que se refieren al inmueble y/o porción cedido en

Comodato, obligándose en consecuencia a abonarlos LA COMODANTE. No serán a cargo de

LA COMODATAIUA el pago de los impuestos, tasas, contribuciones, multas y/o cualquier otro
gravamen relacionado con la actividad a desarrollar por el mismo.----
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'rof. ANA CORINA MARTINEZ
lnsoector¿i Técnica - Zona 441A 7<

D¿ GSCAR ELIAS M, SALIBA
INTENDEI,ITT MUNICIPAL

DECIMA: Cualquier incumplimiento o transgresión a lo estipulado precedentemente facultan a

LA COMODANTE a solicitar la rescisión de este Contrato de Comodato.-----------

DECIMOpRIMERA: Domicilio: para todos los efectos emergentes del presente contrato. sean

1rdi.iul", y/o extrajudiciales, las partes constituyen domicilio: LA COMODANTE aen calle

LapridaNd zoo y LA COMODATARIA en calle Pueyrredón y Suipacha, ambas de esta Ciudad -

DECIMOSEGUÑDA: Jurisdicción: las partes contratantes renuncian expresamente al Fuero

f'ederal y cualquier otro que le pudiera corresponder, y se someten a la jurisdicción dc los

Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Córdoba. Conforme las partes, previa lectura y"

ratificación, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un sólo ef-ecto en la Ciudad de

Córdoba, a los trece días del mes de junio de dos mil cinco -
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VISTO: El Expedicnte No 0109-51890/99, en ol cual sc

tramita la aprobación de un contrato de comodato celebrado entre la
Municipalidad de Huinca Renancó. en carácter de comodante. y [a

Dirección de Educación Inicial y Prirnaria -Ministerio de klucación-, en
carácter de eomoclatario;

Y CONSIDERA}IDO

Que por el mencionadr: contrato, el comodante cede en

préstarno de uso al comodatario, una porción del irlrnueble ubicado en

las calles Pueyrredón y Suipacha de la Cuidad de Huinca Renancó,
correspondiente al Centro de Promoción Comunitaria Municipal de la
citada localidad, para el funcionamiento de la Oficina de Inspección
Técnica de Zota 4410, dependiente de la Dirección de Educación Inicial
y Primaria -Ministerio dc Educación-. con vigencia a partir del 1o de
tbbrero de 2005 y hasta el 10 de dicieurbre de 2007 .

Que obra sn atrtos sl cortrato de que se tratE donde surgor]
los derechos y obligaciones que osumen las partes, adecuándose a los
extremos exigidos por el artículo 2255 y concordantes del Código Civil.

Qru la dooumont¿l obrants en autos da cuenta que el
comodat¿rio viene haciendo uso del inmueble en cuestión desde el 1o de

septiembre de 1999, sin que se haya dict¿do oportunamente iustrutnetrto
legal que lo autorizara.

Que confoffne con lo expuesto y teniendo en cuenta el
tiempo transcurrido, se estima conveniente en esta instancia convalidar la
ocupaoión ilevada a cabo desde el 1o de septiembre 1999 hasta el 3 I de
enero de 2005 y aprobar el contrato de que se trata, al no existir
irnpedimentos desde el punto de vist¿ jurídico-formal y por constítuir un
aoto de buena administraoión a título gratrrito.
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Por ello, los informos producidos, los Dicta-
menes Nros. 2L68100 del Departamento Jurídico del Ministerio de

Educación y 49+/06$e Fiscalía de Estado;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA

tutí 10.- CONYALIDASE la ocupación por parto de la Dirección do

Educación Inicial y Primaria -Ministerio de Educación-, de

instalaciones correspondientes al Centro de Prontoción Comunitaria de la

Municipalidad de Huinca Renancó, para el funcionamiento de la
Inspooción Técnioa da Zona 4410 dependiento de la oitada Direcoión,

desde el 1o de septiembre de 1999 y hasta el 31 de enero de 2005.-

Artículo 20. APRUÉBASE el contrato de comodato celebrado entre

la Municipalidad de Huinca Renancó, en carácter de

comodante, y la Dirección de Educación Inicial y Primaria -Ministerio de

Eduoación-, en oaráoter de comodatario, por el oual dicho municipio cede

e1 calidad de préstarno de uso una porción del inrnueble correspondiente

al Centro de Promoción Comunitaria Municipal de la referida localidad,

destinado a[ tunoionamicnto de la Inspección Téonica do Zona 4410,

depe¡diente de la rnencionada Dirección, coll vigencia a partir del 1o de

febrero de 2005 y hasta el l0 de diciembre de 2007 y en las condiciones

que se estipulan en el contrato, que como furexo I con dos (2) fojas,

forma parte integrante de este instrumetrto legal.

Altículo 3o.- El presente decreto será refrendado por el señor Ivlinistro de

Educación v el señor Fiscai de Estado.
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Expeücntc N" 0109-51890/99.- 2 0 s[p 2006
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Artículo 4o.- PROTOCOLICESE, comurríquese, notifiquese y archívese.

DE,CRETO

No 1Z?,4

DT. JOSE fuiAI{UEL DE LA S0TA
IIOI]iRiADCR Di LA PAOV1NCIA OT C()ñDOBA

l/

EDUARDO R. MUHDET
HIIi]sTRO OE EDUCACIOTI
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